
 

 

Radicado: 2022-00317 

 

Auto de sustanciación No. 0336  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

            Quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por el 

menor J.S.S.A., representado por su progenitora YEIMY CAROLINA AGUIRRE 

PATIÑO, quien actúa a través de estudiante de consultorio jurídico, en contra 

de JHON SEBASTIÁN SÁNCHEZ VALENCIA, se agrega el memorial allegado por 

la pagaduría de la empresa COMDATA COLOMBIA S.A.S., donde indica  que 

la medida de embargo decretada sobre el salario del demandado no se ha 

aplicado debido al desconocimiento que tenían de la medida cautelar, 

solicitando, en consecuencia,  información al respecto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone oficiar al pagador de la empresa 

COMDATA COLOMBIA S.A.S, comunicando la medida de embargo y 

retención del 25% del salario y demás prestaciones sociales legales y 

extralegales que devengue el señor JHON SEBASTIÁN SÁNCHEZ VALENCIA, 

como empleado de la citada, conforme lo indicado en el auto que libró 

mandamiento de pago en esta causa, adiado el  22 de septiembre de 2022.   
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